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                                                                                           “Donar sangre, es Donar Vida”
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPALIDAD DE FEDERACIÓN

San Martín y Las Hortensias

FEDERACIÓN (E.R.)
- 3 -
ORDENANZA Nº 2259 - H.C.D.

 FEDERACIÓN, 06 de Mayo de 2021.-

VISTO:

Que, si bien el Código de Ordenamiento Territorial y Ambiental,  prevé la creación de la Comisión Asesora Municipal.- Y:
CONSIDERANDO:

Que el Código de Ordenamiento Territorial y Ambiental se encuentra desactualizado  y  ya no responde a las demandas y expectativas de la ciudad actual,  que el mismo ha ido sufriendo cambio y modificaciones parciales para situaciones particulares donde las vías de excepción se han convertido en la regla generando de esta manera que se consolide el desarrollo de una “ciudad tendencial” por sobre una “ciudad deseada” generando no solo conflictos de intereses sociales y desigualdades en la accesibilidad y usos de la tierra sino además demandas excesivas o por encima de la capacidad de la infraestructura y los servicios de la ciudad y ante la necesidad de dotar al municipio de un cuerpo normativo actualizado y adecuado a las necesidades actuales y con perspectivas de crecimiento y desarrollo,  y que la Comisión Asesora Municipal, prevista en el Código de Ordenamiento territorial y ambiental, no se encuentra conformada, surge la necesidad de crear una “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION”, cuyo ámbito de actuación será por un tiempo determinado en el estudio y análisis de la normativa vigente y la posterior propuesta de una única normativa de actuación que aborde cuestiones generales y particulares para la gestión urbana, dicha COMISION deberá ser designada de manera pública y deberá determinar en un plazo máximo de 180 días corridos a partir de su conformación oficial la presentación del proyecto de ordenanza para las mencionadas normas, deberá a su vez, a modo de ante proyecto dejar fundamentadas las bases para la propuesta de un PLAN DE ORDENAMIENTO UBRANO -POU- para nuestra ciudad, es decir la redacción de las cuestiones fundamentales que debería abordar dicho plan.-

También es importante destacar que esta actualización, debe realizarse desde una mirada netamente social, por ello debe ser llevada a cabo a través de un proceso que cuente con la participación y la colaboración de los diversos actores urbanos, el cual sólo puede realizarse como proyecto colectivo y con una mirada integradora, que sea capaz de dar respuesta al interés común, garantizando de esta forma una redistribución equitativa de los beneficios del crecimiento urbano.-
Que en la VII SESIÓN ORDINARIA del corriente año, llevada a cabo el día 06 de Mayo de 2021 se aprobó por unanimidad, la presente Ordenanza propuesta por el Bloque Justicialista, mediante Dictamen de Comisión Especial.-
POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE FEDERACIÓN SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z  A:

ARTÍCULO 1º) CRÉASE LA “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION”, la cual no dejara sin efecto la Comisión de la Ordenanza 1.205/2003, y su objetivo y función será específica: 

· expedirse sobre la modificación del Código como así también sobre su actualización.-

· estudiar y analizar la normativa vigente y la posterior propuesta de una única normativa de actuación que aborde cuestiones generales y particulares para la gestión urbana.-
· elaboración de un anteproyecto, y consideración del proyecto final.-
· dejar fundamentadas las bases para la propuesta de un PLAN DE ORDENAMIENTO URBANO -POU- para nuestra ciudad, es decir la redacción de las cuestiones fundamentales que debería abordar dicho plan.-
ARTÍCULO 2º) LA “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION”, que estará en vigencia por el termino de 180 días, pudiendo ser prorrogable hasta un máximo de 60 días.-
ARTÍCULO 3º) LA “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION”, se conformara según lo establecido en la Ordenanza 1205/2003 (Título I Autoridades y Procedimiento de Aplicación - Comisión Asesora, Art. 4º, existiendo en dicha conformación Miembros Permanentes y Miembros Consultivos (1 titular y 1 suplente), cabe aclarar que la redacción estará realizada por los miembros permanentes, quienes son integrantes técnicos facultados a tal efecto, quienes elaboraran el anteproyecto y lo pondrá a consideración, para la elaboración del trabajo final.-
ARTÍCULO 4º) La “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION” será presidida por  la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, o el que la reemplace en su futuro, como representante del Departamento Ejecutivo Municipal.-

ARTÍCULO 5º) La “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION”, podrá incluir en las Convocatorias a representantes de otros organismos relacionados con las temáticas a tratar.-

ARTÍCULO 6º) La “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION”, se reunirá para tratar las problemáticas que acarrea la desactualizacion del Código para poder así estudiar soluciones, estrategias y una planificación integral de nuestra ciudad.-
ARTÍCULO 7º) Las decisiones que se tomen, los temas que se traten, por parte de esta “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION”, quedarán registradas por Acta, como así también la asistencia de los integrantes,  por lo que se deberá asignar un secretario/a a tal efecto.-
ARTÍCULO 8º) Los “Dictámenes” y el Quórum, será regirá por el Art. 6 y 7 de la Ord. 1205/2003.-

ARTÍCULO 9º) Los integrantes de la “COMISION PARA LA ACTUALIZACION Y LA REDACCION DE LAS NORMAS URBANISTICAS PARA LA CIUDAD DE FEDERACION” se reunirán cada 15 días, siendo estos citados fehacientemente con una antelación no menor a las 24 hs. por parte de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. Las reuniones podrán realizarse con todos los miembros, tantos permanentes como consultivos, pero en algunos casos de tratarse de temas estrictamente  técnicos podrán reunirse solamente los miembros permanentes, quedando en acta todo lo realizado para que todos los miembros estén informados de los avances que se vayan sucediendo.-
ARTÍCULO 10º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su promulgación.-

ARTÍCULO 11º) Regístrese y archívese.-
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